
Secretaría General
Servicio de Contratación

RESOLUCIÓN
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Nº EXPTE

OM0356/2013

PROCED. 
ADJUDICACIÓN Abierto MODALIDAD CONTRATO SERVICIOS

TIPO TRAMITACIÓN ORDINARIO
UNIDAD PROMOTORA Obras y Asuntos Generales
FECHA APROBACIÓN EXPEDIENTE 16 de septiembre de 2013
IMPORTE DE 
ADJUDICACIÓN

Presupuesto sin IVA Importe del IVA Total con el importe del IVA
37.208,00 euros 7.813,68 euros 45.021,68 euros

  

OBJETO DEL CONTRATO Servicio  de  mantenimiento  de  pintura  de  paramentos  de  las 
distintas dependencias del Instituto de Salud Carlos III

FECHA PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 14 de noviembre de 2013

Esta Secretaria General  en virtud de las competencias delegadas por Resolución del 13 de  
mayo de 2009, BOE nº134, 3 de junio de 2009,  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
151 de la Ley 3/2011, del 14 de Noviembre del Texto Refundido de la Ley de Contratos del  
Sector Público, y conforme a  la propuesta realizada por la Mesa de Contratación de fecha arriba 
indicada,  

HE RESUELTO:

Declarar  la adjudicación  del expediente de referencia, a la Empresa BUGAR INGENIERIA Y 
PROYECTOS S.L., por un  importe de 45.021.68 €
A este procedimiento se presentaron las siguientes Empresas:

 ALBARZ HISPANIA S.L.
 BUGAR INGENIERIA Y PROYECTOS, S.L.
 CLECE, S.A.
 CONSTRUCCIONES CUBOS, S.A.
 CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA, S.L.
 CUEVAS GRIMA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.N.E.
 FUENCO, S.A.U.
 IMESAPI, S.A.
 LICUAS, S.A.
 MAYSA MANTENIMIENTOS Y ARQUITECTURA DE INTERIORES.
 ROYGASA CONSTRUCCIONES, S.A.
 VALDEMESA S.L.
 WENCESLAO GARCIA PINTURAS Y DECORACIÓN, S.A.

Examinada la documentación general y técnica quedan admitidas todas las empresas, excepto 
ROYGASA CONSTRUCCIONES, S.A. que no acredita la solvencia técnica solicitada en el 
PCAP.
En la apertura del sobre nº 3 de la oferta económica se ofrecen los siguientes porcentajes a la 
baja:

 ALBARZ HISPANIA S.L………………………………………………..  27,30%
 BUGAR INGENIERIA Y PROYECTOS, S.L………………….………  53,49%
 CLECE, S.A………………………………………………………………  30,78%
 CONSTRUCCIONES CUBOS, S.A…………………………….……… 24,70%
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 CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA, S.L………………………… 33,76%
 CUEVAS GRIMA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.N.E…………………… 36%
 FUENCO, S.A.U…………………………………………………………… 24,11%
 IMESAPI, S.A………………………………………………………………. 45%
 LICUAS, S.A………………………………………………………………..   7,30%
 MAYSA MANTENIMIENTOS Y ARQUITECTURA DE INTERIORES. 44,75%
 VALDEMESA S.L………………………………………………………….  21,02%
 WENCESLAO GARCIA PINTURAS Y DECORACIÓN, S.A………..   35,50%

Por lo que la oferta presentada por  BUGAR INGENIERIA Y PROYECTOS, S.L,  es la más 
beneficiosa a los intereses de este Instituto

Conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  notifíquese  a  los  
interesados.

La  presente  resolución  es definitiva en vía administrativa, pudiendo interponer contra ella:

- RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN dentro del plazo de UN MES, contado a  
partir  del siguiente a la recepción de la presente notificación, ante Órgano de Contratación, o  
bien;

- RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  dentro  del  plazo  de  DOS  MESES,  
contados  a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Juzgado de lo  
Contencioso-Administrativo.

En caso de interponer recurso potestativo de reposición, el  plazo para interponer el recurso  
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO será bien de DOS MESES, contados desde el día siguiente  
a aquel en el que se le notifique la resolución expresa recaída sobre el recurso potestativo de  
reposición, la cual deberá recaer y notificarse en el plazo máximo de un mes, o bien de SEIS  
MESES,  contados  a  partir  del  siguiente  a  aquel  en  que  deba  entenderse  presuntamente  
desestimado dicho recurso de reposición. 25-11/2013
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